
1913
Abril

MINISTERIO
D E FOMENTO

SERVICIO DE PUBLICACION^S A6RÍCOLAS A110 ^II.
--^ a •--

Estas ^Hojas» se remiten gratis ^ quien las plde. Nú^nero

Hojas divulgadoras
DIRECCIóli1 Ii^N^RAL DE AG^RICUI,TURA9 li^IIIoTAS Y 1VI®NTES

Enferniedades del g^ ,n^do.

Iristrucciories pai^a recoger y enviar á los I^aboratorios de análisis
1as visceras ^ rnaterias de los cadáveres,

por D. DALMACIO GAR,CIA E IZCAR,A, Ins-
pector Jefe del Servicio de Hígiene pecuaria.

En general, es n ecesarío recoger, especialmen te si se trata
de cerdos, el bazo (pajarilla) entero, á ser posible, sin herirle;
un ^^iñóyz; un buen pedazo de pulmón (bofes)^ si se le encuen-
tra lesionado; uno ó dos ganglios linfáticos, si se ^c=e que están
infartados (aumentados de volurnen-y negruzcosj, prefiriendo
l05 de las ingles. También se debe recoger sangr^e y serosiciad
si, al abrir el pecho, se nota que hay derrame en esta cavidad,
y, mejor aun, si el derrame está entre el corazón y la tela que
le env uelve (pericardio).

Para recoger los órganos citados, y para envasar la sangre
y la serosidad, es preciso observar las reglas siguientes:

^.a Que el cadáver sea reciente, tanto que, á ser posible,
convendría gue aun no se hubiera presentado en él la rigidez.
Cuando han transcurrído algunas horas cíesde que murió el
animal hasta el momento en que se le autopsia y recogen los
productos, los microbios del ^ntestino, que son muchos y de
muchas clases, invaden todo el organismo y dificultan gran-
demen te el análísis bacteriológico.

Z.a Los instrunzentos (navajas, cuchillos, hachuelas, etc.)
con los cuales se abra el cadáver deben estar perfectamente
limpios, asi como también Ias manos de la persona que haga
la autopsia y toque los órganos que se recolectan para ser
analizados.

3.a Si al abrir el vientre se hiereim.pensadamente el estóma-
go ó el intestíno, y las materias que encierran se vierten en la
cavidad y ensucian el bazo ó los riñones, se lavarán cuidadasa-
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mente est^s órganos con agua hervida, salada, antes de pc^-
nerlos en el recipiente de envío.

^.^ Los cuidados de limpieza para recoger la sangre y la se-
rosidacl d^erramada en el pecho ó en la bolsa^ del corazón han de
extremarse lo posible. Nunca se recogerá la sangre que se
suele verter F n el pecho ó en el vientre. Es preciso recogerla
directamente del interior del corazón ó del de alguna vena de
grueso calibre. .

Si cuando se remitan estos órganos (bazo, puli^nón, gan-
glios, riñón) hace frío, y se calcula que no se descompot^drán
arites de llegar á ser analizados, bastará con depositarlos en
un frasco de cristal de boca ancha ó en el interior de un puche-
ro, etc., perfectamente limpios; y esterilizados de antemano
por medio de agua hirviendo, y en ellos se mandan, después de
haberlos tapada herméticamente si es posible. Si el envío se
hace en tiempo de calor, es precis^^ añadir á los recipientes que
contienen dichos órganos 2^n liqz.cido qz.ce los conse^^ve sin descosn-
^onerse, tal como el alcohol, la glicerina, ó el agua formolada
al 5 por Too, etc. Cuando se empleen estos líquidos conserva-
dores se debe n^andar el bazo e^^tero y íambién el ri^^ón, y que
el pedazo de pulmón recogido sea grande, ya que está demos-
trado que.los pedazos pequeros de estas vísceras se esterilizan
por la accion de los mencionados líquid^^s, en cuyo caso el
análisis queda incompleto por no dar resultado las inoculacio-
nes reveladoras que se hacen á los animales de experiencia
para confirmar ó rectificar el diagnóstico microscópico.

La sangre y la serosidad se envasarán en ampollitas de
cristal. Para llenarlas, se aplica á una de sus extremidades una
paja de centeno ú otra cañita, equivalente á un trozo de tubo
goma de exiguo calibre; se introduce la opuesta en la sangre ó
en la serosidad, y se aspira hasta que se llene. Conseguido esto,
ambas extremidades de la ampolla se cierran á la lámpara de
alcohol ó á la llama de un candil, etc.

Repetimos que nunca se deben recoger para el análisis pe-
queños trozos de víscera, y menos aun si han de ser remiti-
dos con líquidos conservadores, porque los esterilizan, hacién-
dose imposible la parte experimental dt^l diagnóstico.

Procediendo de este modo se recibe en los laboratorios vi-
rus activo (en lo^ tubos ó ampollas) para las inoculaciones de
comprobación, cosa que no se puede hacer con la^ pulpa de
bazo ó de ganglio que ha experimentado la acción del alcohol
ó de la glicerina, siendo seguro que los análisis se llevarán á
eFecto con feliz resu^tado y en breve plazo.

Cuando el bazo y ganglios liegan limpios y frescos, sin
haber sufrido la acción de líquido conservador alguno, con
su ptilpa diluída, se pueden hacer estas inyecciones experi-
mentales, tan necesarias para aclarar las dudas de diagnósti-
co que suelen surgir aI estudiar las enfermedades ro^as del
ganado de cerda:^ -



Dominio y aprovechamiento de l^s aguas.

(l^ociones de lí^ez^echo ^^ur^l,)

Doy^^i7zio de las aguas es aquel derecho absoluto é ilimitado
sobre éstas, que autoriza á quien lo posee para .dispoi^er. y
usar de ellas ^ibremente, según su voluntad, y siempre que
no perjudique al ajeno derecho.

A^rovechan2ie^2to es un derecho más limitado. Supone el
dominio en otra persona, que autoriza al que disfruta del
aprovechamiento para usar y disponer de .las aguas, no libre-
mente, sino para el fin concedido y en la fo^•^na pactada.

Cuando un particular que tiene el dominio de las aguas
cede su aprovechamiento á otra persona, ésta se sujetará al
cor^trato entre arrjbos celebrado. Cuando las aguas son públi-
cas, esto es, de la Nación, Provincia ó Municlplo, el aprove-
chamiento se regula por preceptos generales, de que vamos á
ocuparnos,

Inútil sería esforzarse aqui en demostrar la import^ncia
que reviste el dominio, régimen y aprovechamiento de las
aguas, porque nadie sabe me}or que el labrador cuántos ele--
mentos de vida y de riq1aeza están en ella encerrados.

Es el. aá ua absolutamente necesaria para la vida del hoin^-
bre, indispensable para su higiene, preclsa para la agricultu--
ra; los ferrocarriles y la mayor parte de las industrlas no pue-
den existir sin ella, y todo esto, unido al especia] carácter de
su propiedad, obliga al Estado á reglamentar cuidadosamente
cuanto á las aguas se refiere.

. España es uno de las paises en que esta materia se halla
mejor reglamentada, y considerando el gran interés que su
conocimiento tiene para los agricultores, procuraremos expo-
ner brevemente los preceptos más frecuentemente aplicados,
sobre todo respecto al aprovechamiento para riegos.

Clasifica n uestra legislación las aguas terrestres en pluvia-
les; vivas, manantiales y corrientes; muertas ó estancadas, y
subterráneas. ^

Aguas pl^viales.----Aun cuando es claro que todas las aguas
terrestres en la lluvia tienen su orígen, más ó menos remoto,
bajo el nombre de pluviales, se comprenden tan sólo las que
proceden in^^^ediata^^^en^e de las lluvias.

Su dominio pertenece al dueño del lugar en donde caye-
ren: si el lugar fuere público, las aĝuas serán públicas; si de
particular, privadas. Todos tienen derecho á recoger esas
aguas, realizando al efecto en sus propiedades las obras que
consideren necesar^as, tales como aljibes, balsas, etc. Cuando
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quieran recoger las que caigan en -terreno público, podrán
`hacerlo si, sol^citándolo del Ayuntamiento, éste concede la
autorizac^on.

Desde el momento en que las ag ŭas procedentes de lluvia
salen natu^almente del lugar en que cayeron, ,el propietariu
de este pierde el dominio sobre ellas; si pasan a un barranco
ó terreno público, se hacen públicas; si pasan á una propiedad
privada, adquiere su dominio el propietario,

Cuando las aguas pluviales vayan á cauces públicos cuyo
caudal no sea cont1nuo, como ramblas, rieras, barrancos ú
otros semejantes, los dueños de las fincas lindantes pueden
aprovecharlas en su regadío, y construir para ese fin maleco-
nes de tierra y piedra suelta ó presas móviles, sin necesidad
de autorización.

Aguas .vivas, manantiales y corrientes.---Obedeciendo al
mismo principio, se consideran publ^cas las aguas que nacen
ó manan en terrenos de dominio públi^o, asi como los ríos, y
las aguas de n.zanantíales ó arroyos que vayan por sus cauces
naturales.

Las que nacen en terreno dé propiedad particular perte-
necen al dueño del mismo, pero sólo 1^zientra.s cor^^•en por su
finca. En cuanto salen del lugar en donde nacieron, ya son
públicas; pero si después de haber salido de éste entran natu-
ralmente (no en virtud de obras realizadas^ á otro terreno de
propiedad privada, su dueño puede aprov^charlas eventual-
n^ente, es decir, sin perjuicio de los aprovechamientos defini-
tivos anteriormente existentes, y después de él, también
eventualmente, pueden aprovechar las aguas los inferiores,
según el orden de proxin^idad al nacimiento y cauce de las
corrientes; pero en estos predios inferiores, el que se hubiere
anticipado un año y un dia en el aprovechamiento no puede
ser privado de él por otro, aunque se h^^lle situado más arriba
en el curso del agua.

Estos aprovechamientos eventuales de las aguas de t^a-
nantiales y arroyos en cauces naturales pueden efectuarse li-
bremente, sin ne^esid^ad de autoriz^^ción alguna, siempre que
no se ernplee otro atajadizo que tierra y piedra suelta y que
la cantidad de agua consumida no sea mayor de 1^ litros por
segundo de tiempo.

Cuando el dueño del terreno en que las aguas nacen viene
aprovechando tan sólo una parte fraccionaria y determinada
de sus aguas (por ejemplo, s1 es un manantial que ordinaria-
rnente da io litros por segundo y aprovecha sólo una mitad),
en épocas de disminución ó empobrecimiénto c^ntinuará dis-
frutando la misma cantidad de agua absoluta, y la merma
será en desventaja y perjuicio de los regantes ó usuarios in-
feriores, czcalesqzeiera que ficeren szcs de^°echos al disfruie. Así, en
el ejemplo propuesto, si el manantial queda reducido á S li-
tros, el propietario del terreno podrá aprovechar toda el agua,
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no sólo una n^.itad, aunque con ello prive del agua á los de-.
mas usuarios. ^-

La regla dada anteriormonte, según la cual las aguas co-
rrientes que pasan desde una propiedad privada á un cauce
publico se hacen publlcas, tiene la sola excepcion de las so-
brantes de fuentes, cloacas y establecimientos de los pueblos,
que pertenecen á éstos, si sobre ellas no se hubieren consti-
tuído aprovechamientos que llevaren niás de veinte años de
existencia.

En los rios navegables, los ribereños podrán, en sus res-
ptctivas márgenes, establecer libremente bombas ó cualquier
otro artificio destinado á extraer laç aguas ^ecesarias para el
riego de sus propiedades limítrofes, siempre que no causen
perjuicio á la navegación. En los demás rios públicos y erl
los navegables, cuando haya de utilizarse fuerza mecánica;
será necesaria la autorización del CYobernador. .

Aunque no se^ refieren al aprovechamiento para riegos, ex-
tractaremos algunas reglas cuyo conocimie,nto creemos útil.

En tanto que las aguas vayan por sus cauces naturales y
públicos, todos podrán usar de ellas para beber, lavar rapas,
vasijas y cualesquiera otros objetos, bañarse y abrevar ó ba-
ñar caballerias y ganado, con sujeción á las disposiciones de
higiene y po)icía.

Cuando las aguas vayan por cauces artificiales (canales,
acequias ó acueductos) que estén al descubierto, aunque per-
tenezcan á concesionarios particulares, también habrá dere-
cho á extraer y conducir en vasijas la que necesiten para
usos doméstic,os ó fabriles y para el riego de plantas aisladas;
pPro es condición precisa que la extracción ha de hacerse á
^^aano y sin aparato alguno, sin detener el curso del agua y
sin deteriorar las márgenes ó cdjeros. En propiedad pr^vada
no podra penetrar nadie, para estos fines, sin licencla del
dueño,

En estos cauces podrán también lavar ropas, vasijas ú
otros objetos si no deterioran las márgenes, pero no podrán
bañar ni abrevar ganados y caballerías sino en los sitios des-
tinados al efecto. -
, Aguas rnuertas ® estanc^.das.-Los lagos, lagunas, bal;^as
o charcos forrr4ados por la Naturaleza san de domin^o publico
si se encuentran en terrenos públicos y pertenecen al duei^o
del terreno en que se hallan, cuando éste no tiene tal carácter.

Aguas subterráneas. --- S^guiendo el criterio general, las
aguas subterráneas pertenecen al dueño del terreno en que
sean hallada.s ó alumbradas.

Lá Ley distingue el alu^nbramiento hecho con pozos ordi-
narios del realizado n^ediante pozos artesxanos, socavones ó
galerías.

Son pozos ordinarios los abiertos con el exclusivo objeto
de atender al uso doméstico ó necesidades ordinarias de Ia
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vida, no empleando para Ia ^extracción del agua otro ^ motor
que el hotnbre. Estos pozos pueden ser abiertos libremente
por los propietarios, con la única limitación de guardar en el
campo una distancía de 1^ metros entre la nueva excavación
y los- pozos, estanques, fuentes y acequias permanentes de
los vecinos. .

Los pozos artesianos, socavones ó galerías cuyo concepto
se deduce de sus ^nombres puede hacerlos el duei^o de cual-
quier terreno para extraer y apropiarse las aguas que existan
debajo d^ la superficie de su finca, con tal que no distraiga ó
aparte aguas publicas ó privadas, de su corriente natural. Es-
tos trabajos no podrán ejecutarse á menor distancia de .^o me-
tros de edificios a^enos, de un ferrocarril ó carretera, nx á me-
nos de loo de otro alumbramiento ó puente, ^ríó, canal, ace-
quia ó abrevadero público, sin la licencia de los respectivos
dueños ó del Ayuntamiento. .

Las aguas que por estos procedimientos se obtengan per;
teneceran a perpetuldad al que las hallase o hiciere surgir a
la superficie del terreno, sin que pierda su derecho, aunque
salgan de su finca, siernpre que construya acueducto para
conducirlas; en caso cont^^ario, s^ las deja abandonadas á su
curso natural, se con ŝidera que proceden de un manantial
natural y se rigen por las disposiciones expuestas anterior-
mente.

Para excavar en terreno público, tanto pozos ordinarios
como artesiano^, socavones ó galerías, se requiere concesión
otorgada por la Autoridad administrativa que corresponda.

Cuando se trata de aprovechar las aguas derivándolas de
un cauce artificial (acequias, canales, etc.) hay que sujetarse
^i las Ordenanzas ó costumbres que regulen el uso de^ las
m^smas.

Los aprovecharnientos de riegos que no están comprendi-
dos en las disposiciones anteriores, especialmente cuando re-
quieren obras de importancia, necesitan concesión ad^minis-
trativa, otorgada previo expediente, que se instruye á peti-
ción del interesado añte Ia Autoridad que corresponda, dis--
tinta s.egún la importancia del aprovechamiento y de la co-
rriente de donde haya de extraerse el agua.

LUIS ^OR^JANA nE POZAS.

( De la .l^e^eración ,^^raria 1^rago^zesa:^
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Medio de que el estiércol resulte ir^odo^.^o
^ pier. d^ e.l u^ínixnum de ^zoe.

Durante los calores del verano, el aire de los establos está
infectado por los vapores amoniacales que emanan del estiér-
col, llevándose consigo su p^incipal elemento de fertilidad, ó
sea el ázoe. El estiércol que se dela al aire libre pierde igual -^
inente una parte de las sales de ázoe que contiene. Se estin^a
que esta pérdida correspon de por cabeza de gan ado, d ura n te
un año, á roo kilogramos de n^trato de sosa, que valen de ^^
á 3o francos. E1 sulfato de cal ó yeso ^lbsorbe e1óo por Ioo del
carbonato de amoniaco que emana del estiércol. Esta materia
tiene además la enorme ventaja, desde el punto de vista de la
higiene, de convertir el estiércol casi en inodoro, aun durante
los días más calurosos. Por otra parte, se ha observado tam-
bién que en el estiércol tratado de esta manera las sales amo-
niacaies se transformaban en ácido nítrico, forma bajo l^^ cual
asimilan l^as plantas. el ázoe.

Harár, pues, bien los agricultores en espolvorear su estiér-
col con sulfato de cal, puesto que es el medio más ef'icaz, no
sólo de hacerlo inodoro, sino también de elevar al máximum
su riqueza en ázoe y en ázoe asimilable.

_.-^-^^,^

Envenena^.ieuto de los lechoues
por el ^cido bórico. ^

F^sta sustancia, que se emplea algunas veces para conser-
var la leche, ofrece peligro cuando de Ia aliméntación de los
lechones se trata.

Las experiencias hechas con cinco de éstos, criados con
leche que contenía dosis variables de ácído bórico, dieron los
siguientes resultados:

Todos.ellos murieron al cabo de tres ó cuatro semanas.
L^s otros cinco lechones que sirvieron de testigos para la ex-
perimentación, alimentados con leche pura, se criaron per-
fectamente, aumentando considerablemente de peso.

Por el contrario, los nutridos con lec;he boricada en ma-
yor ó rnenor proporción perdieron el apetito á los dos días,
suirieron desde esa fecha intenso abatimiento, siendo ataca-
dos de diarrea y adelgazando muy rápidamente.

Qtro extremo atestiguado por la experiencia fué el de que
los dañosos efectos de la leche boricada resultaban tanto ma-
yores cuanto ^nás jóvenes eran los animales.
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